
 

 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 1   

 

 
 
 
Indicar: 
 

 Motivos que justifiquen tu solicitud. 
 
 
Adjuntar: 
 

 Documentación respaldatoria que consideres necesaria. 
 
 
 
Marco normativo: RG 5333/2023 y su modificatoria. 

 
 
Este trámite es únicamente para presentar tu disconformidad ante el rechazo de 
la solicitud de inscripción o la exclusión del "Registro Fiscal de Actividades 
Mineras", o para canalizar consultas respecto de los errores informados por el 
sistema. 
 
Recordá que la solicitud de inscripción se realiza por "Sistema Registral". 

Registro Fiscal de Actividades Mineras - 
Disconformidad 

https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:5333|o:3|a:2023|f:10/03/2023

